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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

'Alcaldía"
Secrrtaría Municipal

CERTIFICADO
N" 854.-/

En conformidad a lo prescrito en el Artículo 7o de la Ley No
19.418 sobre Juntas de Vecinos y dem¿is organizaciones Comunita¡ias Certifico la
Personalid¿d Ju¡ídica de la Organización que m¿is adelante se individualiza.

a) FECHA DEL DEPOSITO : 03-06-2004.-
b) ORGANIZACIÓN : Junt¡ de Vecinos N' 94 'Vilta Ricardo Lagos"

DIRECTORIO PROVISIONAL : Presidente: Jose Daniel Medina Burgos
Vicepresidente: Marcelino Dagoberto Araneda Toledo
Secret¡ri¡: Gissela Andrea Medina Quinchavil
Tesorero: Víctor Hugo Sanzana Figueroa
Director: Héctor Femando Cuervo Pinto

C) MINISTRO DE FE : LUZMIRAJEANNETTE HIDALGO PALMA
d) DIA, HORA Y LUGAR DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA : 29-05-2004-18:30 Hrs.
e) INDMDUALIZACION DE QUIEN SOLICITA EL DEPOSITO:
I Nombre : Jose Daniel Medina Burgos
I RUT 
I Domicilio 

La Personalidad Jurídica que se concede, cuenta con el número
del certifi cado respectivo.

Se hace presente que dentro de los 30 dias de efectuado el
depósito el suscrito podrá objetar la constitución de la organizaciór¡ lo que se notificará
personalmente o por carta certificada.
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Distribución :

I Interesados
I Enc. De Org. Comunitarias
I A¡chivos.-

LOTA, 14 de Junio del 2004.-
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I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
"Alcaldía'

Secrc(¡ría Municipal

I.]STAI'T]TO DE ORGAN IZACIÓN'I'T] RRI'I'ORIA L

TITTILO PII,IMERO

DENOMINACION, OB.IETO Y DOMICILIO

indc
N'-
la {.J

finida, regida por Ja ley N' 19.418, denominada Junta de Veci nos

dc¿L 4 R¡< aor 2 Go
nidad Vecinal N" de la comuna de Lota, de la Provincia de Concepción,

dc la octava Región.

ARTICIILO 2" : Son fines de la Junta de Vecinos

L- I)romovcr el progreso urbanístico de su Unidad Vecinal, debicndo para ello

l) l)rcparar un Plan Anual de Obras de Urbanización y mcjoramiento, en el que se señalará

cl ordcn de prioridad que, a su juicio, debe darsc a su realización.
Dicho plan comprende la ejecución parcial de obras que por su

magnitud no se posible llcvar a cabo en un solo año.

b) Dctcrminar la contribución con que la Junta de Vecinos concurrirá a la ejecución de

obras del Plan, sea ésta en dinero, materiales o trabajo de los propios vecinos y las

condiciones en que comprometerá csta contribución con la Municipalidad u otros

scrvicios.

2.- Procurar el desarrollo del espíritu dc comunidad y solidaridad entre los vecinos y al

clccto

a) Colaborar en la promoción de organizaciones comunitarias necesarias para el desarrollo

dc su Unidad Vecinal ;

b) lmpulsar y participar en programas de capacitación de los vecinos en general y de los

dirigentcs en particular, en materias de organización, preparación técnica, economía,

artística, cultural, educacional y otras similares ;

c) Propcndcr a la obtención de los servicios, asesorías, equipamiento y demris medios que

las organizaciones necesiten para el mejor desarrollo de sus actividades sociales y la

soluci<ín dc los problcmas comuncs ; y

d) organi:lar, promover y participar- en la formación dc coopcrativas, con el objeto, de
' 

,n.]urff las iondicioncs iocio-cconómicas de los habitantcs dc la Unidad Vccinal.

3.- Cautelar los intereses de la comunidad en coordinación con las organi:aciones

iuncionalcr, y de acucrdo con los organismos municipales y públicos respectivos'

cjcrciendo lunciones como las siguientes :

a)Colaborarenlafiscalizacióndepreciosyventadeartículosdeprimeranecesidadyde
uso ) consumos habituales' :

t) Cototororron el control sanitario de los locales de expcndio de artículos alimenticios ;

AR:l l!!]!,Qll,i Constitúyasc una Organización comunitaria Territorial dc duracrón



c) Colaborar cn Ia fiscalización del adecuado funcionamiento de los establecimientos en

quc sc expenden bebidas alcohólicas, en la represión del clandestinaje y en el proceso de

otorgamicnto de patentes de bcbidas alcohólicas.
d) Colaborar en la racionalización dc la movilización colectiva ,

c) colaborar en la fiscalización de la extracción de basura ;
f) Colaborar cn la delcnsa de Ia pcrsona y propiedad dc los vecinos y en todos los aspcctos

quc srgnifiqucn un rcsguardo a la moralidad pública, y
g) Colaborar cn la intcgración al trabajo dc los micmbros dc la comunidad que se

cncucnlren ccsantes.

.1.- I)rocurar la obtención de los servicios, asesorias, equipamiento y demás medios
neccsarios para el desarrollo de sus actividades.

5.- Promover campañas dc información y colaborar en la búsqueda de medios para

combatir el alcoholismo, drogadicción, SIDA y cnfermedades con proyecciones sociales.

6.- I)ropcndcr a la formación de Uniones Comunales, cual no cxistan-

AR'I'IC(II,0 3":
N'
cn ulo N' I

Para todos los cfectos. Iegalcs, el domicilio cn la Unidad
de la localidad dc Qi ¡6ro d- (Ofol¿" la comuna de Lota, indicada

1.r'[t'Lo It

DE I,OS SOCIOS

,\R'I'lC(ll,O N",l': Son vecinos Ias personas mayores de l8 años, que habiten en la
Unidad Vecinal y que cstén inscritos cn le registros de la Junta.

Los vecinos sólo podrán pefenecer a una ( I ) Junta de Vecinos.

ARTICIILOS 5" : La calidad dc vecinos se adquiere por la inscripción en el registro

respcctiuo. La inscripción podrá haberse realizado durante le proceso dc formación de la

,1 
- 

-. . Junta dc Vccinos o después de aprobados estos Estatutos

ARTICIII,O (I' : LA persona que desee ingresar a la Junta de Vecinos, deberá presentar

una solicitud escrita dirigida al Directorio.
El Directorio deberá pronunciarse sobre la solicitud de ingreso dentro

dc los siete días siguientes a la presentación y su aceptación o rechazo no podrá fundarse

en razones dc orden político o religioso.
La inscripción en cl registro de vecinos debe efectuarse el mismo dia

de la accptación de la solicitud.
Sólo son causales de rechazo dc la solicitud de ingreso :

a) No scr habitantes de la Unidad Vccinal

b) 1-cner menos de l8 años de edad

.í Hob", sido expulsado de una Junta de vecinos por proporcionar datos falsos respecto a

su domicilio.
d) Estar asociado a otra Junta de Vecinos'

,\RTlCtlt,O 7" : Los vecinos tienen las siguientes obligactoncs

a)Scn,irloscargosparaloscualesseandesignadosycolaborarenlast,areasquelaJunta
lcs cncomiende ;

b) Asistir a las Asambleas y reuniones a que fueran convocadas



a) tilcgir y scr clegidos para servir los cargos Directivos dc la Junta.

b) Participar cn las Asambleas con derecho a voz y voto. El voto es unipcrsonal e

indclcgablc y sólo puede ejcrccrse cuando se esta al dia cn las cuotas ordinarias.

c) l)rcscntar cualquier proyecto o proposición al estudio del Directorio o consideración de

la Asanrblca General ysi csta iniciativa es patrocinada porel l0% dc los allliados, a los

mcnos, cl Directorio deberá someterla a la consideración de la Asamblea.

d) Scr atcndidos por los Dirigentes.
c) Tcncr acccso a los libros de Actas y contabilidades de la organización.

Son causales de suspensión de un vccinos de todos sus dcrechos en la

a) El atraso injustificado por más de 90 días en el cumplimiento de sus obligaciones
pecuniarias para con la Junta. Esta suspensión cesará de inmediato una vez cumplidas

todas las obligaciones morosas ;
b) El incumplimiento injustificado dc Ias obligaciones señaladas en las letras a), b) y d)

del articulo No 7. En el caso de la letra b), la suspensión se aplicará por tres inasistencias

inlustificadas;
c) Efectuar propaganda o campaña proselitista con fines políticos o religiosos, dentro de

los locales de la Junta o con ocasión de sus actividades oficiales ;

d) Arrogarse la representación de la Junta o derechos en clla que no posee ;

c) Usar indcbidamentc bicnes de laJunta;y
f) Comprometer los intereses y el prestigio de la Junta, aiirmando falsedad respecto de sus

actividadcs o de la conducción de ella por parte del Directorio.

La suspensión que se aplique en virtud de este artículo la dcclarará el

Dircctorio y no podrá exceder de seis (6)meses.

ARTICITLO I0'I Son causales de exclusión de un vccrno

a) La rcnuncia escrita aceptada por el Directorio.

b) La mucrte ;

c) La pérdida de su caliüd de habitante de la Unidad Vecinal ;

rt) Su inscripción en otra Junta de Vecinos.

ElDirectonoprocederáacancelarlainscripcióncorrespondiente,
dando cucnta de ello a los vecinos en Ia próxima Asamblea que se ef,cctúe'

,\R'il('t ll,O I l" : Son causalcs dc cxpulsión dc un vccino

a)lncurrircnfalsedadrespectoalaentregadeantecedentesqueacreditansuca|idadde
habitantc de la Unidad Vecinal ;

I¡)Comctcrlainfracciónseñala<lacnlalctrac)delarticuloNogdcspuésdchabersido
suspendido Por la misma causal ; Y

c) Causar injustificadamente daños o pequicio a los bienes de la Junta o a la persona de

alguna dc los Directores con motivo u ocasión del descmpeño de su cargo'

,\RT|Ctll,o I2.: Corresponde al Directorio pronunciarse sobre la solicitud de ingreso

Ñr.did;6rspcnsión-f expulsión. se requerirá el voto afirmativo de los dos tercios

c) Cumplir oportunamentc sus prestaciones pecuniarias para con la Junta y,
d) Cumplir las disposiciones de cstos Estatutos y acalar los acuerdos de la Asamblea y del

Directorio.

,\RT|Ctrl.O 8" : L.os Vecinos ticnen las siguicntcs atribuciones :

,,\RTrCIrl.O 9" :
.lu n til.



dc los Dircctores en ejercicio para rechazar la solicitud de ingreso y acordar las medidas de

suspcnsión y cxclusión.

,tRTlCIIl.O l3' : Acordada alguna dc las medidas señaladas en los artículos 9, 10, I I

y 12, como asimismo el rechazo de su renuncia, el alectado podrá apelar a la Asamblea

Gcncral, dcntro del plazo de 15 días contados desde la fecha en que se le notifique
personalmente el acuerdo correspondiente. Para ratificar el acuerdo del Directorio, la
Asamblea rcquerirá el voto de los (2) tercios de los vecinos presentes.

Acordando por el Directorio o por la Asamblea en caso dc apelación

de alguna dc las medidas señaladas en los artículos l0 y ll, el Directono procederá a

cancclar la inscripción dando cuenta de cllo a los vecinos en Ia primera Asamblea que se

cfcctúc.

TITTILO III

DE LAS ASAMBLEAS CENERALES

,\R't'lc[rLo 14" La Asamblea General de vecinos en la máxima autoridad de

la Junta y se celebrará, a lo menos, trimestralmente

,tR'ilctrl-o 16" En las Asambleas Generales podrá tratarse cualquier a<sunto

rclacionado con los intercses de la Junta

ARl'lCtrl.o l7' Las Asambleas serán convocadas por el Presidente con

acucrdo del Directorio. También será convocada por el Presidente cuando lo solicitc por

escrito un tcrcio de los socios.
Las Asambleas Extraordinarias se efectuarán cuando lo exijan

las ncccsidades de la organización y en ellas podrán tratarse y adoptarse acuerdos respecto

a las materias señaladas en la convocatoria. Las citaciones a estas Asambleas sc efectuarán

por cl Presidente a iniciativa del Directorio o por requerimiento de a lo menos el 25o/o de

ios socios y con una anticipación mínima de cinco días hábiles a Ia fecha de su realización

y cn la tbnna que señalen estos Estatutos.- 
Deberán tratarse en Asamblea General Extraordinaria las

siguicntcs matcrias :

a) [-a rctorma de los Estatutos.

b) t.a attquisición, enajenación y gravamen de los bicnes raíccs de la organización

c) La disolución de [a organización,

«lj t.a incorporación de una Unión Comunal o el retiro de la misma

c) La rcnuncia del Directorio

,\R'I'ICI rLO 18" : Toda convocatoria a Asamblea General se hará mediante la

es, a lo menos, en lugares visibles de la Unidad Vecinal' También

itación por escrito a los vecinos.
trjación de ocho (8) cartel

podrá cntregarse carta o c

.l

ARTICIILO 15' : En cl mes de Marzo de cada año deberá celebrarse una

Asamblea Gcneral que tendrá por objeto, principalmente, considerar el cumplimiento de

Ias obligacioncs señaladas en el artículo No 2 de este Estatuto y la remisión al Alcalde del

Plan, prcsupucsto y condicioncs a que se refieren las letras a), b) y c) de dicho número. En

csta misma Asamblea, el Directorio dará cuenta dc Ia administración correspondiente al

año antcrior.



En la Asamblea General del mes de marzo se procedcrá a
dctcnninar los lugares visibles para la fijación dc los cafcles. Uno a lo mcnos de estos
cartclcs, dcbcrá frjarse en la scdc social dc la Junta de Vccinos si la hubiere.

.\R't'lctr¡.o 19" Los cartelcs a que sc refierc el artículo antcrior, deberán
pcnnanccer, cn el caso de las Asambleas ordinarias, durante los siete (7) días anteriores a
la Asamblea y deberán contener a los menos el día, hora y lugar de celebración.

En caso de alguna de las matcrias señaladas en el artículo 15

y artículo 17, inciso 3, figure en tabla, ella deberá constar en los carteles y verse con
prelcrcncia a cualquier otro asunto..

ARI-ICIII,O 20" Las Asambleas Generales se cclebrarán con los socios quc
asislan. Los acuerdos se tomarán por la mayoria de los presentes y serán obligatorios para
los vccinos presentes y ausentes. Cada vccino tendrá derccho a un voto y no existirá voto
por poder.

AR',t'tctiI-o 2t" Las Asambleas Generales serán presididas por el Presidente
de Junta y actuará como Secretario quien ocupe este cargo en el Directorio, ambos serán
rccmplazados, cuando corresponda, por el Vicepresidente y por un Director,
rcspcctivamentc.

,rR'ftcIrLo 22" De las deliberaciones y acuerdos que se produzcan en las
Asambleas Generales, se dejani constancia en un Libro de Actas, que será llevado por el
Secrclario de Ia Junta.

Cada acta deberá contener, a lo menos :

a) Dia, hora y lugar de la Asamblea.
b) Nombre dc quién presidió y de los dem¿is Directores prescnte.

c) Número dc asistentes.

d) Materias tratadas.

e) Un cxtracto de las dcliberaciones, y
f) Acucrdos adoptados.

,{R'I'¡CIiLO 23" EI acta será lirmada por el Presidente de la Junta, por el

Secrctario y por tres asambleíslas designados para tal efecto en Ia misma asamblea

TITTILO IV

EI, DIRECTORIO

AR'I'ICIILO 2.I" El Directorio tendrii a su cargo la Dirección y administraclón

supcriores de Ia Junta de Vecinos en conformidad a la Ley N" 19.418 y el presente Estatuto

Modiflcaciones Ley 19.41 8.

ART|(',(11,o 25" El Directorio está compuesto por cinto (5) miembros titulares

y dos (2) suplentes.' 
Los 5 serán elegidos por los vecinos en forma directa

mediantc votación secreta y libre.
Cada miembro de la Junta tendrá derecho a votar por un solo

candiilato y se entenderán elegidos los que obtuvieren el mayor número de sufragios.

Los suplentes reemplazarán a los titulares que por

fallccimienro, inhabilidad sobreviviente, imposibilidad u otra causa, no pudiercn continuar

en cl dcsempeño de sus funciones.
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AR',l-ICtrt.o 26" Los Directorcs designados dcberán reunir los siguientes

a) 1'cncr I I años de edad ;

b) 'l'cncr un año de afiliación como minimo, al momento dc la elección.
c) Scr chilcno o extranjcro avecinado por más de tres año en cl país

d) No habcr sido condenado ni hallarse procesado por delito que merezca p€na aflictiva.
Las inhabilidades lcgales provcnientes de delitos quc merezcan pena aflictiva sólo
durarán cl tiempo rcqucrido para prescribir la pena en conformidad a lo dispucsto en el
artículo No 105 del Código Penal.

c) No cstar afccto a las inhabilidades o incompatibilidad que establezcan la Constitución
I)olitica a las Leyes.

ARTtCtrt.o 27" EI Dircctorio tendrá a su cargo la administración de los bienes
i¡uc conforman el patrimonio dc la organización comunitaria, siendo los dirigentes
rcsponsablcs solidariamentc y, hasta de culpa levc, cn ol dcscmpeño de la mcnsionada

irrftninistraoión, no obstante la rcsponsabilidad penal que pudicre concsponderlcs.

AR'IIC :t,o 28" El Directorio durará 2 años en sus funciones. Sus integrantes
podrin ser rcclcgidos, por una sola vez cn períodos consecutivos

.tR't-tct'l.o 29" Dentro de los 30 días anteriores al término de su mandato,

dcbcrá renovarse integrante el Directorio, plazo dentro del cual deben efectuarse las

clccciones a quc se refiere el artículo No 25 del presente Estatuto.

ARTtctr¡.o 30" Dentro de la semana siguientc a la elccción de los Directores

^R'¡'tctrl,o 
ll" Dentro dc [a semana siguiente al término del pcríodo del

Directorio deberá recibirse del cargo, en una reunión en la queDircctorio anterior, el nuevo

aqucl hará cntrega de todos los libros, documentos y bienes que hubiere llevado o

administrado. De esta reunión se lcvantará un Acla en el libro respectivo, la que firmarán

ambos Dircctorios.

.\R'r'lct'l.o 32' El Directorio sesionará con tres de sus miembros, a lo menos,

y sus acucrdos se adoptarán por Ia mayoría de los Directores asistentes. En caso de empate,

dccidirá cl Presidente

,\RI'ICT rl.O 33' : De las

constancia cn un Libro dc Actas. C

scñaladas cn cl artículo No 22 y scrá

deliberaciones y acucrdos del Directorio se dejará

atla Acta deberá contcncr las mcncionadas mínimas

firmada por todos los Directorcs quc concurricrcn a la

scsron.
El Director que desee salvar su responsabilidad por algún

Acto o acucrdo, deberá exigir que se deje constancia de su opinión en el Acta'

Si algún Director no pudiere o se negase a firmar el Acta se

dcjaráconslanciadeestehechoenella,laquetendrávalidczconlasfirmasrestantes.

rcquisitos:

por los vccinos, deberá constituirse el nuevo Directorio, designando de entre los miembros,

Prcsrdcntc, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Directores. En el desempeño dc estos

cargos durarán todo el PeríodouQ':i:ilTff:11:.fi3['"'i,"§ 
a ro menos, con ra

concurrcncia de la mayoría de los Directores.
Si al cxpirar el plazo señalado en el inciso primero, el

Dircctorio no se hubierc constituído, la Asamblea General podrá proceder a hacerlo en la

forma quc ella lo determine.
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A R-trc I I l.o 3.1"

alículos 9, 10, I I
Sc aplicarán también a los Directores las disposiciones de los

Será removido en su cargo, el Director que es suspendido en

conlbrmidad al artículo No 9 dcl presente Estatuto. Las medidas señaladas en el inctso

primcro scrán calificadas por el Directorio en forma directa. En todo caso el aflectado

rcndrá dc'rccho a apelar a esta medida según lo dispuesto en el prcsente Estatuto.

ARl'¡('tr¡.o 35 Sr ccsa cn sus funcioncs un número dc Directoros que impide

scsionar al Dircctorio definitivo, dcberá procedcrse a una nucva e lección, con el objeto

cxclusivo dc llcnar las vacantcs.
Los vecinos, elegirán a los reemplazantes mediante el proceso

dc ofccción establccido anteriormentc en el presente estatuto. Estas elecciones se realizarán

dcntro dc los treinta (30) días siguientes a Ia fecha de producida la falta de quórum a que se

rcficrc cl inciso primero de estc artículo.
No se aplicarán las normas contcnidas en estc artículo si

Iallara mcnos dc seis (6) meses para el término del período del Directorio.
En estc caso, el Directorio sesionará con el número del

micmbro que continúen cn ejercicio, no aplicándose el mínimo indicado en el artículo No

3l dcl prcsente Estatuto.

,\tt't'tCtrl,o 36 El prcsidente del Directorlo lo será también de la Junta dc

Vccinos y la representará j udicial y extrajudicialmente

ARTlctrl,o 37 El Directorio tendrá a su cargo la Dirección y Administración

supcriorcs de la Junta de Vecinos cn conformidad a la ley 19.418 y el presente Estatuto

.\R't'tclrt,o 38 Son atribuciones y deberes del Dircctorio :

,\R'I' ICtil,o 39 Como administrador de los bienes de la Junta' cl Directono

csui facultado Para realizar, sin necesidad de autorización de la Asamblea, los siguientes

actos : Abrir y cerrar cuentas de ahorro y cuentas corrientes dc depósito o de crédito, en el

l]anco <icl Estado u otras Instituciones Bancarias y girar sobre ellas; endosar y cobrar

chcqucs, retirar talonarios de cheques ; depositar dineros a la vista, a Plazo o condicionales

)' rctirarlos ; girar, aceptar, descontar, endosar en toda forma Y Protestar letras de cambio,

th.qr"t, pagarés y demás documentos. mercantiles;estiPu lar en cada contrato que celebre

los prccios Plazos y condiciones que Juzgue convenientem ente, anual, rescindir, resolvcr,

a) Dirigir la Junta y vclar porque sc cumplan sus Estatutos y las finalidades contenidas en

cllos.
b) tlcalizar en fepresentación de los vecinos todos los actos, contratos o gestiones que sean

ncccsarias paia la regularización del dominio sobre inmuebles que éstos ocupen;

contratar loi créditos necesarios con Bancos Nacionales u organismos intemacionales

para la construcción de viviendas y para la urbanización de sus barrios en conformidad a

ios plancs que al respecto la Municipalidad haya acordado'

c) Administrar los bienes sociales e invertir los recursos de la Junta;

¿i C¡tar a Asamblea General de vecinos en el tiempo y en la forma que señala este

l'lstatuto :

c) Rcdactar los reglamentos que se estimen necesarios para cl mejoramiento de la Junta y

<lclasdiversascomisionesquesecreenparaelcumplimientodesusfinesysometer
<lichos reglamenlos a la aprobación de la Asamblea General será obligación que la

Junta tenga un Reglamento Electoral ;

f) Curnplir los acuerdos de las Asambleas ;

ó Á."ii, cuenta, en la primera Asamblea General del mes de Marzo de cada año, tanto de
"' lo.orcha de la Instiiución, como de la inversión de sus fondos mediante una memora,

balancceinventarioqueenesaocasiónsesometeránalaaprobacióndelosvecinos;

rcvocar v rcscilar los contratos que celebre; exigrr rendiciones de cuentas; aceptar o



rcchazar hercncias con beneficio de inventario, concurrir a los actos de partición de las

mismas, pcdir y aceptar adjudicaciones de toda clase de bienes, convenir y aceptar

cstimación de perjuicios; recibir correspondencia, aún certificado, giros y encomiendas

postalcs; cobrár y percibir cuanto se adeudare a la Junta por cualquier razón o título;
confi:rir rnandato ; firmar todas las escrituras, instrumentos, escritos y nombrar síndicos,

rJcposifarios, tasadores, liquidadores y demás funcionarios que fueran necesarios.

Para la realitación o celebración dc otros actos o contratos

scrá mc¡rcslor un acucrdo de la Asamblea General que los autorice

.,\R't-tcl rl.o .l0
las f-acultadcs indicadas en el

.\RTtctrl.o 43

I unc io ncs

Acordando por el Directorio cualquier acto rclacionado con

articulo precedente lo llevará a cabo el Presidente, o quien lo

.TITULO V

DT]L PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRf,TARIO Y TESORERO

,\RTICtrl,o .tl Corresponde al Presidente de la Junta :

a) Reprcscntarla j udicial y extraj udicialmente ;

b) Presidir las reuniones de Directorio y las Asambleas Generales;

"j 
Conru.o, al Dircctorio y a la Asamblea General cuando corresponda en conformidad a

cstc Estatuto y los reglamentos intemos de la Junta.

rl) Ejccutar los acuerdos del Directorio '
.j Orguni-, los trabajos del Directorio y propone un Programa General de actividades de

la Junta ;
f¡ Vigilar cl cumplimiento de los reglamentos internos y acuerdos de los diversos

organismos de la Junta ;
g) Da-r cuenta a nombre del Direclorio, de la marcha de la Institución y del estado

financicro de la misma en la Asamblea General a que se reficre el artículo No l5 ; y

h) Las dcmás obligaciones y atribuciones que establezcan este Estatuto y los reglamentos

intcrnos dc la Junta.

ARTlctrl,() .t2 El Vice-Presidente debe :

subroguc en el cargo, conjuntamente con el Tesorero y otro Director si éste no pudiere

,on"ulrir. Ambos déberán ceñirse fielmente a los términos de los acuerdos del Directorio y

dc la Asamblea General. Sin embargo, no será necesario a los terceros que contraten con

la Junta. conocer los términos de acuerdo.

a) colaborar peffnanentemente con el Presidente en todas las funciones a que éste

corresponden ; Y

Ul fn .uro de auiencia o imposibilidad del Presidente, subrogarle en el cargo, con las

mismas atribuciones y obligaciones de éste'

Corresponde al Secretario de la Junta las siguientes

a) Llcvar los libros de Actas del Directorio y de las Asambleas Cenerales y el Registro de
-'V".ror. 

Este rcgistro deberá contener el Nombre' número de cédula de identidad'

r..¡o¿.nacimient-o,domicilioyfirmaoimpresióndigitaldecadasocio,lafechadesu
in"orpora.ión y cl número conllatiuo que lé conesponde' Adcmás' deberá dejarse un

cspaciolibreparaanotarlafechadecancelacióndesucalidaddcmiembrodela

"r!"ri-.i0" "n 
,*o de froducirse esta eventualidad; Organización en caso de

pro<lucirsc esta evcntualidad ;

3
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b) Dcspachar las citaciones a las Asambleas Generales o reuniones de Directorio y

confbccionar los calcles a que se refierc cl artículo N" l8 del presente estatuto ;

c) Finnar de acuerdo con el Presidente, las Tablas de sesiones del Directorio y las

Asarnbleas Generales ;
d) Autorizar con su firma, la correspondencia y documentación de la Junta y recibir y

dcspachar la correspondencia en general 1

c) Autorrzar, en su calidad de Ministro de Fe, las Actas de las reuniones de Directorio y de

las Asamblcas Generales y otorgar copia dc ellas cuando sc lc solicitc, y

f) tlcalizar las dcmás gcstioncs rclacionadas con sus rcunioncs quc cl Dircctorio o cl

I)rcsidcntc lc encomiendcn.

^R'l't(-IrLO 
{4 Corrcspondc al Tcsorcro dc la .lunta

a) Cobrar las cuotas de incorporación; cuotas ordinarias y extraordinarias, y otorgar los

rccibos corrcspondientcs ;

b) Llcvar a cabo la contabilidad de la Junta ;

c) Mantcner al día la documenlación de la Junta, especialmente el archivo dc facturas,

rccibos y dcmás comprobantes de ingreso y egresos ;

rI) Iilaborar estado de caja que den a conoccr a los vecinos las cntradas y gastos en la forma

indicada en cl artículo No 4ó, inciso final ;

c) Mantcner al día el invcntario de los bienes de la institución ; y

f¡ Rcalizar las dem¿ís gcstiones relacionadas con sus lunciones que el Directorio o cl

Prosidcntc le encomienden.

TITTII,O VI

.\R'l'lcIrl,o 45 El patrimonio de la Junta de Vecinos se compondrá

a) Dc |as cuotas de incorporación y de las ordinarias y extraordinarias que la Asamblea

Ccneral delermine ;

b) Dc la renta obtenida por la administración de los ccntros comunitarios, talleres

artcsanales y cualquiera otro bien de uso de la comunidad que posea'

c) Dc los ingresos provenientes de sus actividades, como beneficios, rifas, fiestas socialcs y

otros de naturaleza similar ;
d) Dc las subvcnciones fiscales y municipales

"í 
o" lu, donaciones y asignaciones por causa de muerte que reciba a su favor; y

$ Dc los fines muebles o inmuebles que adquiera a cualquier título'

Las cuotas de incorporación y ordinarias mensual, serán

<lctcrrninadas anualmcntc' no pudicndo ser inferiorcs al 0'2%o dc una U'F

ias cuotas extraordinarias no podrán ser inferiores al0,2%o de

una tJ.F.

Los fbndos dc la Junta de Vecinos deberán ser dcpositadas' a

la sucursal de la Entidad Bancaria más próxima al domicilio

micmbros dcl Directorio respondcrán solidariamcnte de csta

46:,\R',l l('trl.o
mcdida que se reciban, cn

soci¡l dc la Junta. Los

No podrán mantenerse en caja de la Junta una suma superlor a

dos ingrcsos minimos mensuales

DHr. PATRIMON¡O DE l.AS Jt':§T4§ trl: lECl\OS

obligación.
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El movimiento de los fondos se dará a conocer por medio de

estados clc caja que se frjarán cada cuatro mescs en los lugares visibles a que se refiere el

artículo N' I 8 del presente Estatuto.

,\R'I't('tit,o.l7 El presidente y el Tesorero de la Junta podrán girar sobre los

tbndos dcpositados, previa aprobación del Directorio.
En el Acta conespondientc se dcjará constancia de la

cantidad autorizada y el objetivo del gasto

«lc cualquicr tipo de remuneración. Además, son incompatibles entre sí.

ARTICI]I-O 49 : No obstante lo estabtecido en el artículo antenor, el

\RTI('t LO {fl
Comisión Fiscalizadora de F

Dircctono podrá autonzar el financiamie
dcban trasladarse fucra de la localidad o c

Los cargos de Directores de la Junta y miembro de la
inanzas son esencialmente gratuitos, prohibiéndose la hjación

Directorio podrá autorizar cl financiamiento de gastos

incurrir los Dircctores o vecinos comisionados para una de

de locomoción en que puedan

terminada gestión. Fiscalizada la

nto de viáticos a los Directores o veclnos que

iudad asiento de la Junta. cuando deban realizar

gcstión, dcbcrá rendirse cucnta circunstanciada del empleo de los fondos al Directorio

,\Rt'tctrt,o 5l) Además del gasto señalado en el artículo anterior, el

una comisión encomendada por ella y que diga relación con los intereses de la Junta

Se enticnde por viático diario la cantidad de dinero necesario

para gastos de alimentación y alojamicnto, suma que cn ningún caso podrá ser superior a

un ingreso mínimo mensual.

TITTILO VII

La comisión fiscalizadora de finanzas se compondrá de tres\R.',r't('l l.o 5l
(3) rnicmbros elegidos direc

cn Asamblca Gencral

tamente por los vecinos.

Sus integrantes durarán un año en sus funciones y se elegirán

Regirán para los miembros de la C omisión Fiscalizadora de

artículos N" 33 y N" 34 del presente Estatuto'

La Comisión Fiscalizadora de Finanzas tendrá como comisión

Presidirá la Comisión Fiscalizadora, cl miembro que obtcnga

el mayor número de votos

/\RTICT rLo 52

Finanzas lo disPuesto en los

AR'il('trLo 53

revisar cl movimiento financiero dc la Junta. Para ello, cl Dircclorio y cspecialmente el

Tesorcro, estarán obligados a facilitarle los medios para cl cumplimiento de este objettvo

En tal scntido, la comisión fiscalizadora podrán exigir cn cualquier momento la exhibición

de los libros de contabilidad y demás documentos que digan relación con eI movimiento de

los lbndos v su inversión

ARTIC tIl,o 54 La Comisión Fiscalizadora podrá dar su opinión en los

estados bimensuales a que se refiere el artículo No.5ó, e infbrmar a los vecinos en

cualquicra Asamblea General sobre la situación financtera de la Junta. En todo caso esta

inforrnación debcrá ProPo

cada año

rcionarla siemPre en la Asamblea General del mes de marzo de

DE LA COMISION FISCALIZADORA DE FINANZAS
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,IR'¡'t('Ul.o 55 La Comisión Fiscaliiadora está obligada a poner en

conocimicnto de la Asamblea General cualquier hccho o circunstancia que comPrometa

gravcmcntc los intereses económicos de la Junta.- En ningún caso la Comisión Fiscalizadora podrá intervenir en

los actos administrativos de la Junta ni objetar decisiones del Directorio o de Ia Asamblea

Ccncral.

AR'I'tcl[,o 56 Los vecinos se impondrán del movimiento de los fondos a

a las finanzas, durante los siete días anteriores a la Asamblea General del mes de Marzo o a

otra Asamblca en que vaya a informarse sobre situaciones financieras

TITI.]LO VIII

DE I,,,\ i\IODII.'I CACION DE LOS ESTATTTTOS

ARTlclil.o 57 Para la modificación de este Estatuto se requerirá acuerdo de

travós dc los cstados bimestrales y de los
Los vecinos

informes de la Comisión Fiscalizadora.

tendrán acceso directo a los documentos relativos

ho a voto de la Asamblea General de Vecinos. Las

someterse a la aprobación de la Municipalidad

a la cual se encuentra afiliada la Junta disuelta.

ón Comunal los bienes pasarán a manos de la

las 2/3 de los miembros con derec

modificaciones acordadas deberán

rcspccttva

TI'il.tLo Ix

,t R'I'rcU¡,o 58

Gcncral Extraordinaria, aPro

voto.

.\¡l'l-lc t.o 59 Acordada la disolución, los bienes de la Junta pasarán a poder

La Junta podrá disolverse por acuerdo adoptado en Asamblea

bado por la mayoría absoluta de los miembros con derecho a

«lc la Unión Comunal de Juntas de Vecinos

En caso de no estar afiliada a ninguna Uni

Escucla Municipal miis próxima al domicilio de la Junta

&&&&&&&&&&&&&&&&&
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